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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2025-999 Extracto de la Orden IND/4/2025, de 4 de febrero, por la que se aprueba 
la convocatoria en 2025 del Concurso P'EPIS: TU MIRADA CUENTA.

BDNS (Identif.): 810720.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/810720)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán participar en el concurso los centros educativos no universitarios, públicos y 
privados concertados y no concertados, de la Comunidad Autónoma de Cantabria correspon-
dientes a:

a) Tercer ciclo de Educación Primaria (5º y 6º cursos).

b) Educación Secundaria Obligatoria.

c) Bachillerato.

d) Formación Profesional.

e) Enseñanzas de Régimen Especial.

2. La participación será colectiva (por clase) y deberá ser formalizada por un docente res-
ponsable del centro.

Segundo. Objeto.

1. Convocatoria en 2025 de la XIII edición del Concurso "P´EPIS: TU MIRADA CUENTA" 
destinado al alumnado del tercer ciclo de Educación Primaria, de Educación Secundaria Obliga-
toria, de Bachillerato, de Formación Profesional y de Enseñanzas de Régimen Especial, de los 
centros educativos no universitarios, públicos y privados concertados y no concertados, de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El objeto del presente concurso, en régimen de concurrencia competitiva, es que los 
alumnos participen en las siguientes modalidades, según la enseñanza de que se trate:

Tercer ciclo de Educación Primaria (5º y 6º):

— Fotografía.

— Ilustración.

— Cómic.

Educación Secundaria Obligatoria:

— Fotografía.

— Video-anuncio.

— Cómic.
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Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial:

— Fotografía.

— Vídeo-RRSS.

— Juego interactivo.

3. En la modalidad de "Fotografía" se aplicarán las siguientes reglas:

a) El alumnado deberá reflejar en una fotografía una situación, real o ficticia, en la que se 
pueda filtrar un mensaje relacionado con la prevención de riesgos laborales.

b) Formato: papel.

c) Tamaño: A4.

d) Se adjuntará una memoria explicativa de la situación reflejada en la fotografía y del 
proceso de elaboración.

La memoria tiene que tener una extensión máxima de cinco páginas y mínima de tres pá-
ginas, en tamaño DIN-A4, donde se explique cuál ha sido la metodología seguida, cuál es el 
mensaje que se trata de proyectar en la fotografía presentada y una valoración de la clase de 
los objetivos.

e) Además, se aportará en soporte digital (CD, DVD, pendrive...) copia de la fotografía en-
viada en formato JPG a 300 ppp de resolución mínima y en modo RGB, así como copia de la 
memoria en formato PDF.

4. En la modalidad "Ilustración" se aplicarán las siguientes reglas:

a) El alumnado deberá reflejar, mediante cualquier técnica de ilustración manual (acuarela, 
rotuladores, lápices, acrílicos...), una situación en la que se pueda filtrar un mensaje relacio-
nado con la prevención de riesgos laborales.

b) Formato: papel/cartulina.

c) Tamaño: A4.

d) Se adjuntará una memoria explicativa de la situación reflejada, proceso de elaboración 
y técnica utilizada.

e) Además, se aportará en soporte digital (CD, DVD, pendrive...) foto del trabajo ilustrado 
en formato JPG a 300 ppp de resolución mínima y en modo RGB, así como copia de la memoria 
en formato PDF.

5. En la modalidad "Cómic" se aplicarán las siguientes reglas:

a) El alumnado deberá reflejar, mediante cualquier técnica de ilustración manual (acuarela, 
rotuladores, lápices, acrílicos...), o mediante herramientas digitales, un relato explicado me-
diante viñetas que contengan ilustraciones en la que se pueda filtrar un mensaje relacionado 
con la prevención de riesgos laborales.

b) Formato: papel/cartulina.

c) Tamaño: A4.

d) Se adjuntará una memoria explicativa de la historia reflejada, la técnica utilizada y el 
proceso de elaboración indicando detalles sobre el diseño de personajes y desarrollo del guión.

e) Además, se aportará en soporte digital (CD, DVD, pendrive...) el cómic en formato JPG a 
300 ppp de resolución mínima y en modo RGB, así como copia de la memoria en formato PDF.
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6. En la modalidad "Vídeo-anuncio", se aplicarán las siguientes reglas:

a) El alumnado deberá elaborar un video en el que se pueda filtrar un mensaje relacionado 
con la prevención de riesgos laborales, contextualizándolo en una empresa, real o ficticia. Este 
video será elaborado como si el grupo participante fuera el servicio de prevención de la empresa 
y quisiera hacer una campaña publicitaria a través de un audiovisual dirigido a la plantilla.

b) El video tendrá una duración mínima de 40 segundos y máxima de 60 segundos.

c) Se adjuntará una memoria explicativa del anuncio reflejado, proceso de elaboración, 
guion utilizado, público objetivo y mensaje transmitido.

d) Además, se aportará en soporte digital (CD, DVD, pendrive...) el video realizado en for-
mato MP4 y/o MOV, dimensión recomendada 1920 x 1080, así como copia de la memoria en 
formato PDF.

7. En la modalidad "Vídeo-RRSS" se aplicarán las siguientes reglas:

a) El alumnado deberá elaborar uno o varios videos en los que se pueda filtrar un mensaje 
relacionado con la prevención de riesgos laborales, diseñados para su distribución en redes 
sociales.

b) La duración del video o la suma de la duración de todos los videos no podrá ser superior 
a 60 segundos. La duración mínima de cada video será de 15 segundos.

c) El video o videos deberán tener asociado un texto que contenga un breve mensaje, pu-
diéndose utilizar emojis. El texto incorporará el hashtag #pepistumiradacuenta y la mención 
al ICASST.

d) Se adjuntará una memoria explicativa, proceso de elaboración, guion utilizado, público 
objetivo y mensaje transmitido.

e) Además, se aportará en soporte digital (CD, DVD, pendrive...) el video realizado en 
formato MP4 y/o MOV, formato vertical 9:16, dimensión recomendada 1080 x 1920, así como 
copia de la memoria en formato PDF.

8. En la modalidad "Juego interactivo", se aplicarán las siguientes reglas:

a) Haciendo uso de herramientas digitales, el alumnado deberá elaborar un juego interac-
tivo con un contenido relacionado con la prevención de riesgos laborales, diseñando escenarios 
o actividades, aplicando técnicas de gamificación.

b) El juego interactivo deberá haberse testado entre el alumnado del centro participante 
ajeno a la clase participante.

c) Se adjuntará una memoria explicativa del proceso de elaboración, escenario o actividad 
elegida, mensaje transmitido y resultado del testeo realizado.

d) Además, se aportará en soporte digital (CD, DVD, pendrive...) el juego interactivo reali-
zado, así como copia de la memoria en formato PDF. En su caso, podrá sustituirse la copia del 
juego realizado por una ruta de enlace para su visualización, que se incluirá en la memoria.

9. La participación en una modalidad no excluye la participación en las demás, si bien sólo 
se puede presentar un trabajo por clase participante y modalidad.

10. Los trabajos que se presenten deberán ser originales y no deben haber sido premiados 
con anterioridad. Tampoco habrán podido publicarse en abierto a través de cualquier medio 
antes de la resolución de la convocatoria.

Así mismo, deberán ser respetuosos con el derecho a la igualdad de trato y no discrimina-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad 
de trato y la no discriminación.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden IND/3/2025, de 27 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras del Con-
curso "P´EPIS: TU MIRADA CUENTA" (BOC núm. 22, de 3 de febrero).

Cuarto. Cuantía.

La financiación se hará con cargo al siguiente crédito del Presupuesto del Instituto Cántabro 
de Seguridad y Salud en el Trabajo para 2025, por el importe máximo que se indica:

01.01.494N.481: 45.000,00 euros

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria y hasta el 1 de abril de 2025, inclusive.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes de participación, acompañadas de la documentación requerida, se dirigirán 
a la Dirección del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, pudiendo presentarse 
en los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que admitan 
el registro presencial, al ser de aplicación lo dispuesto en el apartado 5 de dicho precepto, no 
siendo susceptibles de digitalización los sobres que deben contener los trabajos y la identifica-
ción de las clases participantes.

Santander, 4 de febrero de 2025.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2025/999
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	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2025-1025	Nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Operario de Servicios Múltiples.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-1053	Decreto de delegación de funciones del alcalde. Expediente 2025/301.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-1034	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-1050	Delegación especial de funciones para la autorización de matrimonio civil. Expediente 09/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-1023	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 51, de 12 de marzo de 2024, de Orden EDU/10/2024, de 5 de marzo, que establece las bases y convoca procedimientos selectivos para el ingreso en el Cuerpo de

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2025-1030	Resolución por la que se acuerda la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la composición del Tribunal Calificador, y fecha de realización de la valoración de méritos en el procedimiento para la constitución de una bolsa de

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-1052	Bases reguladoras y convocatoria de pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 4 plazas de Auxiliar de Policía Local. Expediente 78/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-1055	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como personal laboral fijo, mediante concurso-oposición, dos (2) plazas de Oficial de Primera Matarife, vacantes en la plantilla de personal laboral. Expediente 2025/269G.

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2025-1046	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la composición del Tribunal Calificador y la fecha de realización de la valoración de méritos en el procedimiento para la constitución de una bolsa de empleo de personal laboral Auxili


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-1058	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución de 20 de enero de 2025, por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Técnico/a 

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-1037	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 23/2025 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Consejería de Salud
	CVE-2025-1020	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría Técnico/a Auxiliar de Enfermería, convocado media
	CVE-2025-1021	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Conductor/a de Instituciones Sanit
	CVE-2025-1033	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso mediante el s

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-1048	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de la plantilla municipal del personal funcionario y laboral 2025/I. Expediente 2025/0006Q.



	3. Contratación Administrativa
	Consejería de Economía, Hacienda,
 Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-1028	Resolución de 4 de febrero de 2025 por la que se convoca concurso público para el arrendamiento de un local o nave destinado a ubicar vehículos y personal de la comarca forestal 4 de la Dirección General de Montes y Biodiversidad, y pliego d


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2025-1098	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-1080	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de crédito 08/03 del ejercicio 2025, por suplemento de crédito. Expediente 0211/2025.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2025-1095	Aprobación definitiva del presupuesto general para 2025.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2025-1106	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-1043	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Castillo Pedroso
	CVE-2025-1063	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Corvera de Toranzo
	CVE-2025-1064	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023, por generación de créditos.

	Junta Vecinal de San Esteban
	CVE-2025-1062	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2025-1059	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de diversos Tributos de Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.

	Demarcación de Costas en Cantabria
	CVE-2025-1047	Notificación de sanciones impuestas por infracciones graves, una vez firmes, correspondientes al cuarto trimestre de 2024.

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2025-1061	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-1035	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa correspondiente a la Ayuda a Domicilio del mes de enero de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-1038	Aprobación, exposición pública del padrón del Agua y del Canon de Saneamiento correspondientes al cuarto trimestre de 2024, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 35/2024.
	CVE-2025-1039	Aprobación, exposición pública del padrón correspondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 99/2025.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-1054	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua a Domicilio, Recogida de Basuras, Alcantarillado, Mantenimiento de Contador, Mantenimiento de Acometida y Canon de Saneamiento correspondientes al segundo semes


	4.4. Otros
	Mancomunidad de Servicios de Liébana y Peñarrubia
	CVE-2025-1045	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la prestación del servicio de Campus de Verano de conciliación de la vida familiar y laboral.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1089	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Modificado número 1 del proyecto de restauración de calzada, acera y


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-998	Orden IND/4/2025, de 4 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria en 2025 del Concurso P'EPIS: TU MIRADA CUENTA.
	CVE-2025-999	Extracto de la Orden IND/4/2025, de 4 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria en 2025 del Concurso P'EPIS: TU MIRADA CUENTA.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-1110	Aprobación de convocatoria para el otorgamiento de premios a las agrupaciones carnavalescas en el Carnaval 2025 de Santander.
	CVE-2025-1113	Aprobación de convocatoria para el otorgamiento de ayudas a las agrupaciones carnavalescas en el Carnaval 2025 de Santander.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-1026	Convocatoria del concurso para el desfile de carnaval 2025. Expediente 2025/444.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2025-1042	Extracto de la convocatoria de las subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo para el curso escolar 2023-2024.
	CVE-2025-1049	Extracto de la convocatoria de las subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo para el curso escolar 2024-2025.
	CVE-2025-1057	Extracto de la convocatoria de las subvenciones para los gastos del comedor escolar durante el curso académico 2023/2024.
	CVE-2025-1060	Extracto de la convocatoria de las subvenciones para los gastos del comedor escolar durante el curso académico 2024/2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-985	Información pública del expediente de solicitud de nuevo suministro eléctrico a vivienda en suelo rústico en el barrio Labranzas, s/n, Polígono 4, Parcela 764, municipio de Selaya. Expediente 315358.
	CVE-2025-1024	Información pública del expediente de solicitud de autorización para el traslado del centro de transformación Rubárcena, en Rubárcena, municipio de Comillas. Expediente 315653.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-992	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle especial del Ámbito de Actuación 12 en calle San José, 14. Expediente 3022/2024.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-722	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación no Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2021.Mod.02.2024, como consecuencia de la sustitución de maquinaria y el alta de un nuevo fo


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-950	Resolución por la que se aprueba la cancelación de la Sociedad Agraria de Transformación número 39135.
	CVE-2025-1027	Resolución de aprobación del Plan de producción y comercialización para el año 2025, correspondiente a la Organización de Productores Artesanales de Cantabria OPACAN (OPP-62).

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-1032	Resolución de Alcaldía 46/2025, de 23 de enero de 2025, por la que se declara la baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.
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